
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 20 de abril de 2021 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede. Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
       

Bogotá, D.C.,  Veintitrés de Abril de Dos Mil Veintiuno 
 
 

PROCESO: 2019-2491 
 
 

En los términos solicitados por el memorialista en escrito que antecede, por 

Secretaría, actualícese el oficio No. 20-0134 de fecha 20 de enero de 2020. 

Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE,  
  

 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(2) 

 
 

     
 

 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 26 de abril de 2021 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 027 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 



 
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 20 de abril de 2021 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho previa consulta informando que mediante auto de fecha 26 
de febrero de 2021, no se decretaron las pruebas pedidas por las partes. Sírvase proveer 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
       

Bogotá, D.C.,  Veintitrés de Abril de Dos Mil Veintiuno 
 
 

PROCESO: 2019-2491 
 
 

En atención al informe secretarial que antecede, encuentra esta judicatura que en 

efecto se incurrió en una imprecisión por omisión en el auto calendado 26 de febrero 

de 2021, al no haber decretado las pruebas pedidas por las partes.  

 

En razón a lo anterior, con apego a lo normado en el artículo 286 del C.G. del 

Proceso, se RESUELVE: 

 

1.- CORREGIR para ADICIONAR el auto de fecha 26 de febrero de 2021, el cual 

quedará de la siguiente manera:  

 

“En virtud de lo establecido en el artículo 392 ibídem, se procede a decretar las 

pruebas solicitadas de la siguiente manera:  

 

I. PARTE DEMANDANTE 

 



1.- DOCUMENTALES: Téngase en cuenta para su estudio, las documentales 

aportadas con la demanda, títulos valores y la actuación surtida en el curso del 

proceso.  

 

II. PARTE DEMANDADA 

 

1.- DOCUMENTALES: Téngase en cuenta para su estudio, las documentales 

aportadas con la contestación de la demanda, títulos valores y la actuación surtida 

en el curso del proceso.  

 

2.- TESTIMONIALES: DECRETASE los testimonios de los señores ELIANA 

ARDILA VILLALBA y JAIME MURCIA, para que comparezcan a la audiencia 

programada y rindan el testimonio solicitado. Por el extremo pasivo acredítese el 

diligenciamiento de la boleta de citación (art. 217 del C.G. del Proceso). 

 

3. INTERROGATORIO DE PARTE: DECRETASE el interrogatorio de parte de la 

Representante Legal y/o quien haga sus veces del EDIFICIO LA TORRE DE LA 

FUENTE – PROPIEDAD HORIZONTAL, a fin de que comparezca a la audiencia 

programada y absuelva el interrogatorio de parte que le formulará la parte 

demandada.  

 

NOTIFÍQUESE.   

 

 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(2) 
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